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Nueve de febrero de dos mil veintidós  

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2019-00684-00 

 

CONSIDERACIONES  

 
Teniendo en cuenta que lo solicitado por la parte demandante, en memorial 

allegado el 29 de septiembre de 2021 reiterada el 13 de diciembre de esa 

anualidad, es procedente, se accederá a decretar la medida de embargo del 

bien inmueble que se detalla más adelante. 

  

Por sustracción de materia, no se imparte tramite al memorial allegado el 

27/05/2021, por cuanto el proceso por cobro coactivo terminó y el 

levantamiento de la medida ya se registró. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 001-823984, sobre el derecho real que le 

corresponda como Titular al demandado VICTOR HUGO CARO LUJAN, inscrito 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín –Zona Sur. 

Ofíciese en tal sentido a dicha entidad; con el fin de que se inscriba el embargo 

y se expida a costa del interesado Certificado de Libertad y Tradición del bien 

donde conste la medida. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro se dispone comisionar a la 

AUTORIDAD COMPETENTE (según artículo 38 CGP, que tenga competencia, 

de acuerdo a la ubicación del mismo), a quien se le conceden amplias 

facultades como señalar fecha y hora para la diligencia, posesionar y 

reemplazar al secuestre acá designado y lo pertinente para el buen 

cumplimiento del encargo. Sin facultad para fijar honorarios. Como secuestre 
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se designa a GERENCIAR Y SERVIR S.A.S R/L GAVIRIA ALZATE GLORIA 

PATRICIA, que se ubica en CLL 52 49-61 OFICINA 404 de Medellín, teléfono: 

3221069- 3173517371-3217808844, e-mail: gerenciaryservir@gmail.com. 

Comuníquesele el nombramiento en debida forma.  

 

Al (a) auxiliar nombrado (a) se le fijan como honorarios provisionales la suma 

de $250.000, según lo dispuesto en el artículo 37 numeral 5 decreto 1518 de 

2012, a quien igualmente se le hacen las advertencias del caso so pena de ser 

relevado(a) del cargo. Expídase el despacho comisorio para tal fin, una vez se 

encuentra inscrito el embargo.  
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